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[bookmark: _Toc87549675][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de junio dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02208/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX  y a quien en lo sucesivo se identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticinco, LA RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),presentó la solicitud de información registrada con el número  00018/OASECATEPE/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“Todos los Expedientes de procedimientos administrativos de ejecución de 2018 a la fecha” (Sic) 


· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio RESPUESTA a través del archivo siguiente:
· RESPUESTA 00018-25.pdf:
Oficio de veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Encargado de Departamento de Rezago, Cobranza, Convenios y Ejecución Fiscal del O.P.D.S.A.P.A.S.E., por el que informo que “que una vez realizada la revisión de la información y documental que obra en los archivos de este Departamento de Rezago, Cobranza, Convenios y Ejecución Fiscal, recibida en el reciente proceso de entrega recepción 2025, NO SE ENCONTRARON expedientes que evidencien la aplicación de lo estipulado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; Titulo Décimo Tercero; del Procedimiento Administrativo de Ejecución, por lo que no se esta en posibilidades de proporcionar información referente a la solicitud 00018/OASECATEРEC/IP/2025.”

3. Inconforme con lo anterior, el veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticinco,  la RECURRENTE interpuso recurso de revisión, arguyendo como:

· Acto impugnado: “Falta de información, no realizaron una búsqueda, exhaustiva, razonable y minuciosa en todos los archivos del Sujeto Obligado” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “Falta de información, no realizaron una búsqueda, exhaustiva, razonable y minuciosa en todos los archivos del Sujeto Obligado, además de que falta el acuerdo donde el comité de transparencia apruebe la declaratoria de inexistencia de información de conformidad a lo dispuesto en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. “(Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que la PARTICULAR, no realizo manifestación alguna.

7. El SUJETO OBLIGADO, el once (11) de marzo de dos mil veinticinco, remitió el archivo INFORME JUSTIFICADO RR 02208 SOL 00018-25.pdf, del que se desprende el Informe Justificado firmado la Secretaría Técnica por el que medularmente confirma su respuesta primigenia.

8. El doce (12) de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el termino para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

9. El dieciocho (18) de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veintisiete (27) de febrero al veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticinco, en consecuencia, si la PARTICULAR presentó su inconformidad el diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Todos los Expedientes de procedimientos administrativos de ejecución de 2018 a la fecha

13. El SUJETO OBLIGADO, informo que una vez realizada la revisión de la información que obra dentro de sus archivos y de la información recibida en el reciente proceso de recepción 2025, no se encontró lo información solicitada. 

14. Inconforme con lo anterior, la ahora RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión arguyendo medularmente la negativa de la información solicitada.
15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada; contexto del cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. [bookmark: _Toc34911390]Precisada la Litis, este Órgano Resolutor se avocara a realizar el estudio en conjunto de todas las constancias que obran en el SAIMEX, con la finalidad de poder determinar si los motivos de inconformidad hechos valer por la ahora RECURRENTE, resultan fundados. 

17. Primeramente, respecto la fuente obligacional, el Manual de Organización del Departamento de Rezago, Cobranza, Convenios y Ejecución Fiscal (D.R.C.C.E.F.), señala siguiente:
I. PRESENTACIÓN En la actualidad la Administración Pública Municipal requiere actualizar continuamente sus estructuras, procesos y procedimientos de trabajo para responder con legalidad, eficiencia, eficacia y transparencia a las demandas ciudadanas. 
Tiene como finalidad ejercitar acciones con la intención de garantizar los créditos fiscales que no fueron cubiertos en los plazos establecidos en la legislación aplicable, logrando una eficiente recaudación y una disminución del Padrón de Usuarios con rezago. 
En ese sentido el Departamento de Rezago, Cobranza, Convenios y Ejecución Fiscal presenta el Manual de Organización y Funciones, con la finalidad de distribuir las responsabilidades que deben tener los empleados que lo integran, y con ello guiar el desempeño de los servidores públicos en un marco de previsión planeación organización, integración dirección y control en la realización de las actividades del Departamento. 
El presente manual contiene el Marco Jurídico que norma la actuación del Departamento; el objetivo y las funciones que tiene al interior de la Administración Pública del Organismo; el objetivo general que le da razón de ser a las actividades que se realizan; la Estructura Orgánica y el Organigrama, que representa jerárquicamente la forma en que está integrado y organizado el Departamento.

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES a) JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REZAGO, COBRANZA, CONVENIOS Y EJECUCION FISCAL 
Objetivo: 
1. Planear, organizar, dirigir y controlar todas las actividades relacionadas con el Departamento de Rezago, Cobranza, Convenios y Ejecución Fiscal. 
2. Optimizar los recursos Humanos y Materiales asignados al Departamento, controlando su ámbito operativo para alcanzar el objetivo planeado. 
3. Realizar los procedimientos inherentes a la recuperación de los créditos fiscales en los que el Organismo es acreedor, para hacer los cobros respectivos de acuerdo al asignado, en base a las tarifas establecidas en el Código Financiero del Estado de México y sus Municipio

Funciones:
 1. Llevar a cabo las invitaciones, determinaciones de créditos y mandamientos de ejecución que se le notificaran a los usuarios deudores del Organismo. 
2. Llevar el control periódico de los diferentes actos administrativos que se le notifican a los deudores del Organismo.
 3. Coordinar al personal operativo a su cargo para llevar a cabo las diversas notificaciones.
 4. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.
b) SECRETARÍA DEL DEPARTAMENTO DE REZAGO, COBRANZA, CONVENIOS Y EJECUCION FISCAL 
Objetivo: Auxiliar al Jefe del Departamento, para llevar a cabo las diferentes funciones correspondientes al Departamento de Rezago, Cobranza, Convenios y Ejecución Fiscal.

Funciones: 
1. Atender a Usuarios con problemáticas de pago y de ser necesario canalizarlos con el Jefe del Departamento para su debida atención. 
2. Auxiliar en la elaboración de invitaciones, determinaciones de créditos y mandamientos de ejecución que se le notificaran a los usuarios deudores del Organismo.
 3. Apoyo en supervisión de los notificadores. 
4. Llevar el control del archivo en general del Departamento. 
5. Auxiliar en la contestación de oficios y control de correspondencia. 

c) AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE REZAGO, COBRANZA, CONVENIOS Y EJECUCIÓN FISCAL. 
Objetivo: 
1. Auxiliar en los diferentes sistemas de archivo y control del Departamento de Rezago, Cobranza, Convenios y Ejecución Fiscal. 
Funciones:
 1. Atender a Usuarios con problemáticas de pago y de ser necesario canalizarlos con el Jefe del Departamento para su debida atención.
 2. Auxiliar en la elaboración de invitaciones, determinaciones de créditos y mandamientos de ejecución que se le notificaran a los usuarios deudores del Organismo.
 3. Apoyo en supervisión de los notificadores.
 4. Llevar el control del archivo en general del Departamento.
 5. Auxiliar en la contestación de oficios y control de correspondencia.

d) NOTIFICADOR DEL DEPARTAMENTO DE REZAGO, COBRANZA, CONVENIOS Y EJECUCION FISCAL. 
Objetivo: 
1. Realizar la notificación y ejecución de los actos derivados del Procedimiento Administrativo de Ejecución.
 Funciones: 
1. Notificar las invitaciones de pago. 
2. Notificar las Determinaciones de Créditos Fiscales.
 3. Ejecutar los Mandamientos de Ejecución practicando el embargo correspondiente. 4. Entregar las cédulas y/o constancias de notificación

18. De lo anterior, se observa que el Departamento de Rezago, Cobranza, Convenios y Ejecución Fiscal, es el área encargada de generar, poseer y /o administrar  la información solicitada, luego entonces,  se observa que la misma fue proporcionada por el Servidor Público Habilitado para tal efecto, por lo que se tiene como válida. 

19. Ahora bien, respecto la respuesta proporcionada y toda vez que el SUJETO OBLIGADO manifestó que no se posee, administra ni generó la información requerida por LA PARTICULAR, constituye un hecho negativo; luego entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

20. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

21. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

22. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

23. Ahora bien, respecto los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, se advierte que los mismos devienen infundados si partimos de que arguyo que se tiene que remitir el acuerdo de inexistencia respecto lo solicitado, lo anterior, derivado de lo siguiente:

24. la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
 “Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” (Sic)

25. Del precepto antes transcrito se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

26. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
“Criterio 14/17

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”
 Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:1]según puede apreciarse a continuación: [1:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
(…)

27. Lo anterior, permite establecer que el Acuerdo de Inexistencia de Información, se debe emitir únicamente cuando el SUJETO OBLIGADO, este obligado a generar, poseer y/o administrar la información solicitada, por lo que en el caso que nos ocupa no se materializa dicha situación, pues  no existe fuente obligacional que constriña al SUJETO OBLIGADO, a que cuente con la misma.
28. Aunado a lo anterior, se observa que contrario a lo manifestado por la RECURRENTE,  se observa que el servidor público habilitado para tal efecto, es decir, DEPARTAMENTO DE REZAGO, COBRANZA, CONVENIOS Y EJECUCIÓN FISCAL DEL O.P.D. S.A.P.A.S.E. dio contestación al requerimiento realizado,  siendo puntual al referir que la información no se encontró en los expedientes que posee.

29. Al respecto de lo anterior, se refiere que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

30. En esa tesitura, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

31. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia local.

32. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 

33. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

34. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones generen, administren o posean la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

35. Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, tal y como aconteció en el recurso que nos ocupa.

36. Asimismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

37. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
38. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

39. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

40. Es por lo expuesto con anterioridad, que se colige que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE en el recursos de revisión, por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00018/OASECATEPE/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

41. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02208/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, en la solicitud de información  00018/OASECATEPE/IP/2025.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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